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A I fin—como dijo La, Oorrespondencia 

—apareció en la Gaceta la R. O. del 
Ministeriode la Gobernacióná consulta 
del Consejo de Estado re'solviendo el 
expediente instruido contra el Ayun
tamiento suspenso de Yecla. 

N o hay más que leer despacio el do

cumento inserto en el periódico oficial, 
y se alcanza al más miope el estudio 
que han tenido que hacer los encarga
dos de redactarlo, para esconder bajo 
apariencias de graves acusaciones, 
cargos sin importancia, gratuitos unos 
como fundados en testimonios perso
nales sospechosos, cuya falsedad se de

mostrará en su dia, extraños otros á la 
gestión del Ayuntamiento suspenso, y 
tan débiles y menudos los más, qué 
habrán hechoreir de seguro á los Con
sejeros de Estado, que han tenido que 
tomarlos en consideración. 

Contra el adagio latino, resulta la 
R . O. del Sr. Villaverde, suaviter in re, 

fortiter in modo, es decir llena de pala
bras gruesas, buenas tan solo para im
presionar á los ignorantes, y vacia de 
fundamentos serios en que apoyarse. 

Es un caso más, un ejemplar precio
so, de lo que puede hacer la influencia 
oficial puesta en manos de conservado
res, y del respeto que merecen las le
yes al partido gobernante. 

Sino se hubieran formulado contra 
el Ayuntamiento suspenso los ridícu
los cargos consignados en la R. O. se 
hubieran inventado otros; el propósi
to era mantener alejados del Munici
pio á los suspensos, por que unos eran 
liberales, y otros no eran considerados 
como amigos por el diputado del dis
trito Sr. Espinosa. 

Pero ya que no podamos pedir rec
tificaciones á la Gaceta, que en esta 
ocasión ha estado á la altura del consa
bido adagio vulgar,publicaremosaquí 
el recurso de alzada interpuesto por 
la minoría liberal del Ayuntamiento 
suspenso, donde se contienen los ex-
clarecimientos necesarios para que el 
público conozca la verdad de los he
chos: 

AECORSO DE ALZADA. 

G E N E R A L I D A D E S . 

Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación. 

D. Prancisco Javier Ortuño Valcar-
cel y D . Roque Y a g o Ibañez, conceja
les del Ayuntamiento de Yecla, pro -
pietarios, con cédulas personales de 11" 
y T clase expedidas por esta Adminis
tración Subalterna en 31 y 29 de Octu
bre del 1891, con los números 1280 y 
B860, por sí y á nombre de sus compa
ñeros de Corporación D . Pascual A n 
drés, D . Prancisco Muñoz, D . José Mu
ñoz, D . Agustín Torregrosa, D . Cris
tóbal Andrés, D . Prancisco Mora y 
D . Fernando Marco, á V . E. recurren 
en alzada de la providencia dictada 
por el Sr. Goboimador civil de está 
provincia con fecha 30 do Agosto úl-
tímo,y notificada en 1.° del actual,sus
pendiéndoles de los cargos de conce
jales que ocupaban on el Ayuntamien
to de' esta Ciudad, y exponen lo si
guiente: 

L a providencia en virtud de la cual 
ha quedado decretada la suspensión 
del Ayuntamientoáqnepertenecen los 
exponentes, y de la cual se acompaña 
copia á este escrito, es tan la-cónica y 
envuelve tan poco fundadas afirma
ciones que realmente, por solo el exa
men de este documento, no hallaría
mos razones congruentes que oponer á 
la vaguedad de fundamentos en que 
aparece apoyada la resolución del go
bernador. 

Por que,en efecto; si la providencia 
mencionada hace mérito de supuestas 
omisiones y negligencias graves, y de 
graves extralímitaciones, sin puntua
lizar unas ni otras, ni dar idea siquiera 
do los asuntos á que puedan referirse, 
¿cómo han de resultar con exacta pre
cisión acomodados á las acusaciones, 
los descargos que en nuestra defensa 
hubiéramos de consignar dentro de es
te recurso? 

No pudiendo, pues, hallar en la pro
videncia del gobernador materia con
creta de impugnación para nuestra de
fensa, necesitamos apelar á nuestra 
buena memoria, deseosos de allegar 

elementos de juicio á la resolución da 
la superioridad, é ir recordando los 
cargos que verbalmente fueron comu
nicados á la Corporación Municipal, 
de que formamos parte, por el delega
do del gobernador, que ha instruido el 
expediente en virtud del cual se ha 
decretado la suspensión. 

PEOTESTA CONÍEA EL PKOCEDIMIEMTO. 

Mas antes de comenzar á contestar 
aquellos cargos, conviene á imestra 
defensa protestar con todo el respeto 
que debemos á nuestros superiores ge-
rárquícos, pero con toda la energía 
que reclama nuestro derecho atrope
llado, del sistema ó procedimiento que 
ha seguido el delegado del goberna
dor en la instrucción del expedien
te y que ha continuado su jefe, en la 
resolución delmismo, englobando en u-
nasola y mismaresponsabilidadá todos 
los concejales que componían el Ayun
tamiento suspenso, como si los expo
nentes y sus representados no se en
contrasen amparados por el artículo 
181 de la vigente Ley Municipal, que 
no autoriza semejante confusión de 
responsabilidades, ni permito que sean 
objeto de corrección administrativa ni 
judicial, ni de otra clase, los conceja
les que no tomaron parte en los actos 
de que hace mérito el expediente ins
truido por el delegado del goberna
dor. 

Conste, pues, que en la formación 
dol referido expediente, y en su reso
lución por la superioridad, ha quedado 
incumplido el articulo 181 do la L e y 
Municipal; que, do haberse tenido en 
cuenta, se hubiera establecido la debi
da separación de rcsponsabílidadeg en
tre los concejales, viéndose que los 
que autorizan este recurso no han 
sancionado ni directa ni indirectamen
te, ni con su voto, ni siquiera con su 
asentimiento tácito, las acciones ú 
omisiones qne han dado lugar á la co
rrección decretada. 

CUANDO QUISE NO QUISISTE 

Buena prueba de ello es el recurso' 
de queja que los exponentes elevaron 
al gobernador de la provincia en Ene
ro del presente año, llamando la aten-


